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por abogadoyprocurador
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ElGobierno determinarámedian-
te unas tablas los gastos de aboga-
do y procurador que pagarán en
conceptode costas judiciales quie-
nespierdanun litigio contencioso-
administrativo sin que se tenga en
cuenta los acuerdos establecidos
entre el cliente y letrado.
Estas tablas, a modo de arance-

les, se regulanenelborradordean-
teproyectode laLeyde la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa
elaborado por la Comisión de Co-
dificación delMinisterio de Justi-
cia, que aún deberá pasar el tamiz
del Consejo deMinistros y la tra-
mitación parlamentaria.
Establece la futura regulaciónen

suDisposiciónAdicional Primera,
que “se atribuye al Gobierno la fa-
cultadde fijar la cuantía de las cos-
tas procesales en loque se refiere a
los gastosdeasistencia letraday re-
presentación procesal de la parte
vencedora, entendiendoque se tra-
ta deuna compensación a tanto al-
zado, cuya cuantía se fija de forma
objetiva y normativa con total in-
dependencia de los pactos que al-
cancen los abogados y clientes, su-
jetos a la libre competencia”.
Estas compensaciones “objetiva-

das y estandarizadas”por ladefen-
sa letrada y la representación téc-
nica preceptivas -añade la futura
norma- se fijarán, previo informe
de laComisiónNacionalde laCom-
petencia (CNC), atendiendoa la re-
tribuciónrazonabledeunprofesio-
nalmedio, lo cual exigirá alMinis-
teriodeJusticia llevar acabo loses-
tudiosdemercadocorrespondientes
para establecer losdiferentesnive-
les de cobro.

Desglose en la sentencia
Una vez aprobadas las tablas o es-
tándares compensatorios, el juez o
el tribunal, en la sentencia que po-
ne fin al proceso, no sólo impondrá
las costas sinoque fijará su cuantía
por los conceptosdedefensa letra-
day representación técnicaconfor-
me a las mencionadas tablas o ba-
remos, con lo que el legislador es-
pera evitar a la controversia en el
posterior procedimiento de tasa-
ción. Los demás conceptos que in-
tegran la totalidadde las costas ju-
diciales seguirán inalterables, tal y
comose estipulanen la actualidad.
El informede laComisióndeCo-

dificación que acompaña a la pro-
puesta consideraque ladetermina-
ción de las costas podía tener sen-
tido cuando se reconocía a los co-
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legios de abogados la facultad de
establecerhonorarios orientativos,
peroentiendequeahora, conunré-
gimende libremercado, basadoen
la libertaddepactos, loshonorarios
orientativos no reflejan necesaria-
mente elmercado.
“Dehecho -razonael informe- la

AgenciaTributariavienesostenien-
do, desde el año 2005, que la natu-
raleza de las costas es la de una in-
demnización de la parte vencedo-
ra a la perdedoradel pleito, puesto
que no hay contraprestación algu-
nadebieneso servicios.Deahíque

no devengue IVA ni sea objeto de
retención, independientementede
quecadaabogadooprocuradorex-
pidaa susclientes la facturacorres-
pondiente por sus servicios”.
LaComisióndeCodificación re-

chazaque lascostasprocesalespue-
danconsistir enuna reparación ín-
tegrade loshonorariosprofesiona-
les, ya que éstos se determinan li-
bremente por el pacto entre el
abogado yprocurador y su cliente.
Por ello, desestima que una in-

demnización integral equivalga a
asumirquelaparteperdedora,cuan-
do es laAdministración, tengaque
asumir el costederivadode la elec-
ción de un profesional, cuyos ho-
norarios pueden sermuy superio-
res a lamediadelmercado.Ycuan-
do la parte vencedora sea laAdmi-
nistración, deba calcularse el costo
dedefensa, comosi el entepúblico
no se sirviera de un letrado exter-
no a la Administración.
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El juez impondrá
en la sentencias las
costas y la cuantía
en tablas de los
gastos por letrados
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